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AÑO XIV Nº 2037

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ushuaia, Viernes 09 de Septiembre de 2005

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

LEY PROVINCIAL N° 668

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada el día 06 de Septiembre
de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°- Increméntase en
seiscientos (600) el número total de
cargos de la planta del personal per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial (Administración
Central y Organismos descentrali-
zados), para el Ejercicio 2005, en un
todo de acuerdo con el procedimien-
to y requisitos establecidos en el ar-
tículo 9° de la Ley provincial 661.
ARTICULO 2°- Créase la Comisión
de Seguimiento Legislativo del Me-
gapase.
ARTICULO 3°- La Comisión crea-
da en el artículo precedente estará
integrada por tres (3) legisladores
designados por la Legislatura de la
Provincia y tendrán todas las facul-
tades a efectos de garantizar la trans-
parencia y el cumplimiento de los
requisitos y mecanismos estableci-
dos en el artículo 9° de la Ley pro-
vincial 661 y en el artículo 1° de la

presente.
Artículo 4°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

COCCARO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3234 06-09-05

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N°
668, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

LEY PROVINCIAL N° 669

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada el día 06 de Septiembre
de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-

vincia a la Ley nacional 24.978.
ARTICULO 2°- Declárase y
reconócese, en concordancia con la
ley de referencia, al fundador y maes-
tro de pedagogos San José de
Calasanz, como protector de las es-
cuelas de los distintos niveles edu-
cativos de la Provincia, sean éstos
de gestión pública o privada.
ARTICULO 3°- El día 25 de agosto
de cada año, fecha en que se conme-
mora la muerte de este ilustre pre-
cursor, se realizarán jornadas alusi-
vas en las escuelas precitadas, en las
que se pondrá de manifiesto la obra
pedagógica realizada por este fun-
dador y los beneficios sociales al-
canzados con la instrucción y edu-
cación popular como consecuencia
de su iniciativa, creando escuelas gra-
tuitas al alcance del pueblo.
ARTICULO 4°- El Ministerio de
Educación y Cultura incluirá en el
calendario escolar la fecha instituida
y elaborará material de difusión para
los alumnos de los distintos ciclos y
niveles de enseñanza, en referencia
a la fecha.
ARTICULO 5°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 2005.

COCCARO

DECRETO N° 3247 06-09-05

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 669,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

LEY PROVINCIAL N° 670

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada el día 06 de Septiembre
de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°- Institúyese, en el
ámbito de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, la conmemoración oficial de
la desaparición física del general
Martín Miguel de Güemes el día 17
de junio de cada año.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Cultura y Educación de la Provincia
dispondrá la ubicación de dicha jor-
nada en el calendario escolar.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Omar Coccaro
Vicegobernador

Sr. Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sr. Rodrigo Gustavo DUME
Secretario General de Gobierno

Sra. Ana María del Carmen CORDOBA
Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad

Sra. Marisa Luz DUME
Secretaria de Relaciones Internacionales y

Programas Especiales

Sra. Ana Rosa LAZOS
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Claudio Gabriel PARDO
Ministro de Turismo y Medio Ambiente

Sr. Julio César ALDAY
Ministro de la Juventud y Deportes

Dr. Pablo Fernando ABINAL
Secretario Legal y Técnico

Dr. Marcelo Román MORANDI
Ministro de la Producción

Ing. Eduardo Rubén COPPOLA
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. Oscar Alberto LASSALLE
Ministro de Educación y Cultura

Dr.  Oscar Armando NOTO
Ministro de Salud

Sr. Edgardo WELSCH DE BAIROS
Ministro Coordinador de Gabinete

Sr. Jorge Alberto BUSTOS
Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto

Sr. Roberto Marcial MURCIA
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

  Ing°. Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería
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DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

- - - o - - -

DECRETO N° 3248 06-09-05

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 670,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

LEY PROVINCIAL N° 671

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada el día 06 de Septiembre
de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°- Institúyese como
Jornada Provincial de la Paz el día
21 de septiembre de cada año, en
adhesión a la Resolución N° 55/282
de la Organización de las Naciones
Unidas y a la Ley nacional 23.211.
ARTICULO 2°- Celébrese la Jor-
nada de la Paz en todos los estable-
cimientos de enseñanza dependien-
tes del Ministerio de Educación y
Cultura de la Provincia.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE
2005.

COCCARO

- - - o - - -

DECRETO N° 3249 06-09-05

         POR TANTO:
                    Téngase por Ley N°
671, Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

LEY PROVINCIAL N° 672

Sancionada el día 18 de Agosto de
2005.-
Promulgada el día 06 de Septiembre
de 2005.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia a la Ley nacional 25.844, con-

forme a lo establecido en el artículo
4° de la misma, instituyendo el día
13 de noviembre como el "Día del
Pensamiento Nacional", en homena-
je al nacimiento del escritor y pen-
sador Arturo Martín Jauretche.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Educación y Cultura incluirá en el
calendario escolar la fecha instituida
y elaborará material de difusión para
los alumnos, de los distintos ciclos
y niveles de enseñanza, en referen-
cia a la fecha.
ARTICULO 3°- Las autoridades es-
colares realizarán jornadas alusivas al
día nacional instituido por el artículo
1°.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 2005.

COCCARO

- - - o - - -

DECRETO N° 3250 06-09-05

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 672,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 458 19-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento del Adicional
"Función Sanitaria" a favor de la agen-
te ALBORNOZ Mirta Angélica, le-
gajo N° 23130477/00, categoría 10
P.O.M.y S., a partir del 1° de marzo
del corriente año. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 459 19-05-05

ARTICULO 1°- Modificar el ar-
tículo 1° de la Resolución M.S. N°
369/05, donde dice "...Destacar en
comisión de servicio a los agentes
Andrea GONZALEZ VALLE, lega-
jo N° 24821098/00, categoría 21
P.A.y T. y Jorge Gabriel PEREZ
ARTASO, legajo N° 12093270/00,
categoría 21 P.A. y T." deberá decir
"...Destacar en comisión de servicio
a las agentes Andrea GONZALEZ
VALLE, legajo N° 24821098/00,
categoría 21 P.A.y T. y Tatiana
MAINERO, legajo N° 28008081/
00, categoría 21 P.A.y T.". Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 460 19-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 0412/05, por la
cual se destacó en comisión de servi-
cio a las agentes Patricia Silvia
PADINGER, legajo N° 17161065/00,
categoría 21 P.A.yT., y María de los
Angeles MORSELETTO, legajo N°
18593886/00, categoría 21 P.A.yT.,
el día 02 mayo del corriente año, a la
localidad de Tolhuin. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 461 19-05-05

ARTICULO 1°- Rectifíquese el ar-
tículo 1° de la Resolución M.S. N°
0338/05 donde dice "durante los días
28 y 29 de abril del año en curso",
deberá decir "durante los días 27, 28
y 29 de abril del año en curso". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 462 19-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar a la Dra.
Beatríz Aleira PETROCELLI, Legajo
N° 11193979/00, Categoría 21 P.A.yT.,
a realizar las auditorías médicas en el
ámbito del Hospital Regional Ushuaia,
hasta tanto se designe al responsable
de este servicio, el que en la actualidad
se encuentra vacante, siempre que no
afecte las funciones asignadas como res-
ponsable del Servicio de Auditoría
Médica del Hospital Regional Río Gran-
de, cargo que le fuera asignado median-
te Resolución M.S. N° 0069/04.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 463 19-05-05

ARTICULO 1°- Rectificar en el
Anexo III de la Resolución M.S. N°
0427/05, correspondiente al "Item
Complemento Técnico y Enferme-
ría", el número de la categoría de la
agente Susana Graciela IBÁÑEZ,
legajo N° 12762227/01, donde dice
de "17 P.A.yT." deberá decir "10
P.A.yT.". Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma

NOTO

RESOL. N° 464 19-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la liquidación de guardias acti-
vas y pasivas, efectivizadas por los
agentes que cumplen funciones en
la Comunidad Terapéutica
"KERISPEN", dependiente de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones, durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01 de
abril al 15 de abril del año 2005, de
acuerdo al detalle que se consigna en
el Anexo I de la presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 465 19-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la liquidación de guardias acti-
vas y pasivas, efectivizadas por los
agentes que cumplen funciones en
la Comunidad Terapéutica
"KERISPEN", dependiente de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones, durante el pe-
ríodo comprendido entre el 16 de
marzo al  31 de marzo del año 2005,
de acuerdo al detalle que se consigna
en el Anexo I de la presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 466 19-05-05

ARTICULO 1°- RENUEVASE el
Registro Nacional de Establecimien-
to (R.N.E.) N° 24000078 otorgado
al Establecimiento ELABORADOR
DE PANIFICADOS, PASTELE-
RIA y REPOSTERIA "EL ARTE-
SANO", propiedad de la Sra. Cata-
lina Daniela Rivera, con domicilio
en Juan Domingo Perón 331 de la
ciudad de Ushuaia, por un periodo
de dos (2) años, a partir del registro
de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 467 19-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación del agente Rubén Alber-
to FERRO, legajo N° 11613590/00,
categoría 10 P.O.M.y S., como Jefe
de la Unidad Archivo, dependiente
de la División Estadísticas Hospi-
talarias del Hospital Regional Río
Grande, a partir del 13 de abril del
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corriente año, efectuada mediante
Resolución M.S. N° 361/05. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 468 19-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente Sandra Eliza-
beth IBAZETA BARRIA, legajo N°
26649700/00, categoría 10 P.O.M.
y S., como Jefe de la Unidad Archi-
vo, dependiente de la División Es-
tadísticas Hospitalarias del Hospi-
tal Regional Río Grande, a partir del
13 de abril del corriente año, en los
términos y condiciones establecidos
en los Decretos Provinciales Nros.
741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función
Jerárquica equivalente a Jefe de Uni-
dad, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 469 20-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas y Pasivas a los agentes que
efectivizaron la prestación de los
servicios en forma real y efectiva
entre los días 01 y 30 de Abril del
año en curso, por la Dirección del
Hospital Regional Río Grande y
Centro Asistencial Tolhuin, de acuer-
do al detalle que como Anexos I al
VII forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Económico Financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 470 20-05-05

ARTICULO 1°- Designar "a cargo"
de la Unidad Asistentes Dentales,
dependiente del Servicio de Odon-
tología del Hospital Regional Us-
huaia, a la agente Patricia Lía
CIMATTI, legajo N° 12701978/00,
categoría 12 P.A.yT., a partir del 09
de mayo del corriente año. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO
RESOL. N° 471 20-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente categoría
12 P.A yT., Cledy CABALLERO,
legajo N° 16845153/00 y agente ca-
tegoría 17 P.A.yT., Paulina CABRE-
RA ATTO, legajo N° 18705156/00,
entre los días 13 al 17 de junio del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 472 20-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la desig-
nación "a cargo" del Servicio Odonto-
logía del Hospital Regional Ushuaia,
de la agente Patricia ORTIZ DE
ZARATE, legajo N° 12600734/00,
categoría 21 P.A.yT., a partir del 01
de abril y hasta el 02 de mayo del año
en curso inclusive. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos y
en el Dictamen S.L.yT. N° 1000/05.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 473 20-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la imple-
mentación de Guardias Pasivas de
Alto Requerimiento a realizar por el
plantel profesional del Servicio Sa-
lud Mental del Hospital Regional Río
Grande que se detallan en el Anexo I
de la presente, a partir del 01 de ju-
nio de 2004. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar, comu-
nicar a quienes corresponda, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

NOTO

RESOL. N° 474 23-05-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Vanesa Soledad LUJAN, legajo
N° 31012294/00, categoría 10 P.A.y
T., como Jefe de División Adminis-
trativa, dependiente del Departamen-
to Administrativo de la S.C.C.G.,
en categoría 21 P.A.y T., a partir del
día siguiente de su notificación, en
los términos y condiciones estable-
cidas en los Decretos Provinciales
Nros. 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO
RESOL. N° 475 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y Reco-
nocer la Licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio en otros car-
gos a favor del agente Miguel Luis
Omar AREVALO, legajo N°
16994979/00, categoría 21 P.A.yT., a
partir del 04 de marzo de 2005, de
acuerdo a lo previsto en el Capítulo
IV,  Artículo 13, Apartado II, Inciso
a) del Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 476 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Edgardo Nicolás
SOLANO, legajo N° 13159372/00,
categoría 21 P.A. y T., a la ciudad de
Río Grande el día 10 de mayo del
presente año, a fin de proceder a efec-
tuar los pasos que permitan la in-
corporación definitiva al "Sistema
Informático Nacional de Insuficien-
cia Renal Crónico Terminal". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 477 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2.004, treinta (30) días, que
fuera otorgada mediante Disposición
S.R.H. N° 1531/05, para el día 01/
03/05, a la agente Graciela Olga
RODRIGUEZ, legajo N° 16711186/
00, por razones de servicio, quedán-
dole pendiente el usufructo de treinta
(30) días, los que fueron
efectivizados a partir del 13/03/05.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 478 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer las comisiones de servicios
efectuadas por los agentes Eric Ra-
món MANRIQUE TRUJILLO, le-
gajo N° 18763949/00, categoría 24
P.A. y T. y Sandra Fabiana CHICO,
legajo N° 21329119/00, categoría 21
P.A. y T., a la ciudad de Río Grande
el día 12 de mayo del presente año.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes comisiones de servicios
no generaron gastos de pasajes ni
viáticos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 479 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente Edit Raquel
SCAIOLA , legajo N° 12498658/00,
categoría 21 P.A.y T. "a cargo" de la
Dirección de Programas Sanitarios
dependiente de la Subsecretaría de
Planeamiento, a partir del 09 y has-
ta el 11 de mayo del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 480 26-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto, la
Resolución M.S. N° 0290/05. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 481 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada
por la agente Nora Claudia
GUASTINI, legajo N° 14920453/00,
categoría 23 P.A.y T. durante los días
09 al 11 de mayo del año en curso, a
la ciudad de Puerto Madryn provin-
cia de Chubut. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 482 26-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Leoncia
PERALTA, legajo N° 13299398/00,
categoría 17 P.A. y T., durante los
días 27 y 28 de mayo del corriente
año, a la ciudad de Ushuaia. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
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presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 483 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación del agente Esteban MEL,
legajo N° 11893462/00, categoría 21
P.A.y T. como Jefe del Servicio La-
boratorio, dependiente del Depar-
tamento Diagnóstico y Tratamien-
to del Hospital Regional Ushuaia, a
partir del 1° de febrero del corriente
año, en los términos y condiciones
establecidos en los Decretos Provin-
ciales N° 741/04 y 2666/04.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
agente citado en el artículo prece-
dente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Servi-
cio, acorde a lo previsto en el Decre-
to Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 484 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y desta-
car en comisión de servicio al agente
Daniel Aquiles CAFFARONE, lega-
jo N° 10092246/00, categoría 21
P.A.yT., a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires a partir del día 27 al 31 de
agosto del presente año, a fin de parti-
cipar como Instructor en el Curso de
Vía Aérea, que se realizará durante el
"9° Congreso Mundial de Terapia In-
tensiva". Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 485 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Marcelo Aníbal
MONDINI, legajo N° 16800545/00,
categoría 21 P.A.yT., a la ciudad de
Trelew Provincia de Chubut, duran-
te los días 10 al 13 de mayo del pre-
sente año, a fin de participar del
"Programa de Evaluación del Des-
empeño en Infecciones Transmisi-
bles por Transfusión" y del "Taller
de Calidad Interno". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.

ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 486 26-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento del Adicional
"Función Sanitaria" a favor de los
agentes incluidos en el Anexo I de la
presente, a partir del día 1° de mayo
de 2005. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 487 26-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar y recono-
cer la comisión de servicio efectuada
por la agente Edit Raquel SCAIOLA,
legajo N° 12498658/00, categoría 21
P.A. y T., a la ciudad de Córdoba los
días 12 al 15 de mayo del presente
año, a fin de participar de las "3ras.
Jornadas Nacionales de Diabetes
Infanto Juvenil". Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Indicar que la pre-
sente comisión de servicio no gene-
ró gastos de pasaje ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 488 26-05-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del adicional "Se-
guro por Mala Praxis" a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo
I, de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 489 26-05-05

ARTICULO 1°- Establecer a partir
de la fecha, que el Bioquímico
ACOSTA, Oscar será el Responsa-
ble de la Unidad Centinela de In-
fluenza del Hospital Regional Río
Grande.

ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 490 27-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente Silvia
Margarita MOLINA, legajo N°
10708881/00, categoría 21 P.A.y T.,
a la ciudad de Ushuaia, desde el día
27 y hasta el día 28/05/05. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía terres-
tre por los tramos Río Grande-Us-
huaia-Río Grande y la liquidación de
un día y medio (1 1/2 ) de viático a
favor de la agente citada en el artículo
precedente, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto N° 1343/74,
artículo 3°, Punto III, Inciso c) y d),
cuyo gasto será afrontado por la
cuenta corriente pagadora del Hos-
pital Regional Río Grande N°
0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial del la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 491 30-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Gimena Marisol
BILIC, legajo N° 23441186/00, ca-
tegoría 21 P.A.yT., durante el día 03
de mayo del corriente año a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 492 30-05-05

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Eric Jonatan Elías MARTINEZ
CALVO, legajo N° 30128593/00,
categoría 10 P.O.M.y S., en el ámbi-
to de la Subsecretaría de Salud Pú-
blica, a partir del día 23 de mayo del
año en curso. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 493 30-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la comisión de servicio efectuada
por los agentes categoría 10
P.O.M.yS., Miguel Angel AGUILE-

RA, legajo N° 7827371/00 y catego-
ría 10 P.O.M.yS., Víctor Hugo
MAUMARY, legajo N° 16024167/00,
el 19 de abril del año en curso a la
localidad de Tolhuin. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 494 30-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes categoría 10
P.O.M.yS., José Leonidas GRAO,
legajo N° 12198726/00, 15 P.A.yT.,
Jorge Aníbal CACERES, legajo N°
20357428/00 y categoría 10 P.O.M.
y S., Marcelo Eduardo QUIROGA,
legajo N° 21382545/00, el día 11 de
mayo del corriente año a la localidad
de Tolhuin. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de medio (1/2)
día viático, a favor de cada uno los
agentes citados en el artículo 1° de
la presente, el que fue afrontado con
los fondos de la cuenta corriente
pagadora Hospital Regional Río
Grande N° 0037184/9.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 495 30-05-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del Item "Adicio-
nal Seguro por Mala Praxis" al pro-
fesional que presta servicios en el
Hospital Regional Río Grande, de
acuerdo a los Anexo I de la presen-
te, a partir de la fecha que se indica,
acorde a lo previsto en el Decreto
Provincial N° 208/99 y su
rectificatorio N° 2094/00.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a
las partidas presupuestarias del Ejer-
cicio Económico en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y Archivar.

NOTO

RESOL. N° 496 30-05-05

ARTICULO 1°- Reubicar a la agen-
te Halina Zulema SZCZEPAÑSKI,
legajo N° 6647719/00, categoría 17
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P.A.y T, dentro del ámbito del Mi-
nisterio de Salud, de la Subsecreta-
ría de Prevención y Asistencia en
Adicciones a la Dirección de Fisca-
lización Sanitaria Ushuaia, depen-
diente de la Subsecretaría de Salud
Pública, a partir del día siguiente de
su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar, a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 497 30-05-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente Vanesa So-
ledad LUJAN, legajo N° 31012294/
00, categoría 10 P.A.y T., como Jefe
de la División Administrativa, depen-
diente de la Dirección de Despacho
Administrativo de la S.C.C.G., a par-
tir de la fecha de su dictado, efectua-
da mediante Resolución M.S. N° 474/
05. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 498 30-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente, Alejan-
dra Cristina GUERRA, legajo N°
14952888/00, categoría 21 P.A.yT.,
durante los días 01 al 03 de junio del
año en curso, a la ciudad autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gastos de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 499 30-05-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a las agentes, Isabel
GONZÁLEZ, legajo N° 14135923/
00, categoría 17 P.A. y T., y Luisa
Susana MEDINA, legajo N°
18187395/00, categoría 21 P.A. y
T., durante los días 09 y 10 de junio
del corriente año, a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Las presentes co-
misiones de servicios no generarán
gastos de pasajes ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO
RESOL. N° 500 30-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por parte del agente, Eric Ra-
món MANRIQUE TRUJILLO, le-
gajo N° 18763949/00, categoría 24
P.A.yT., durante los días 23 al 26 de
mayo del año en curso, a la ciudad
de Neuquén. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 501 30-05-05

ARTICULO 1°- Designar "a cargo"
de la Dirección General del Hospi-
tal Regional Ushuaia, al agente Da-
niel LA FALCE legajo N° 12363865/
00, categoría 23 P.A.yT., a partir del
23 de mayo del corriente año y has-
ta tanto se reintegre su titular. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 502 30-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente categoría 23 P.A.
y T., Gimena Marisol BILIC, legajo
N° 23441086/00, a la ciudad de Us-
huaia, el día 20 de mayo del corrien-
te año. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 503 30-05-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Adicionales
"Función Sanitaria" y "Mayor Ho-
rario" a favor de la agente Noemí
Justa CAROL, legajo N° 12732595/
00, categoría 16 P.A.yT., a partir del
día 14 de abril del corriente año. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 504 31-05-05

ARTICULO 1°- Rectificar el Segun-
do Considerando y el artículo 1° de
la Resolución M.S. N° 0455/05,
donde dice "...a la ciudad autónoma
de Buenos Aires..." deberá decir "...a
la ciudad de Villa Carlos Paz, Pro-
vincia de Córdoba...". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 505 31-05-05

ARTICULO 1°- Reconocer la
posposición del inicio de la Licencia
Anual Reglamentaria, correspon-
diente al año 2004, treinta y cinco
(35) días que fuera, otorgado me-
diante Disposición S.R.H. N° 1172/
05, para el día 06/02/05, a la agente
Elisa del Carmen GODINÓ, legajo
N° 13129422/00, por razones de
servicio, quedándole pendiente el
usufructo de treinta y cinco (35)
días. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de veinte (20) días de Li-
cencia anual reglamentaria corres-
pondiente al año 2004, que fuera
concedida mediante Disposición
S.R.H. N° 1172705; a la agente Elisa
del Carmen GODINO, legajo N°
13129422/00, a partir del 05/04/05
y hasta el 24/04/05 inclusive, que-
dándole pendiente el usufructo de
quince (15) días. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 506 30-05-05

ARTICULO 1°- Prorróguese por el
término de DIEZ (10) días hábiles
la contestación a la Resolución de la
Legislatura Provincial N° 121/05, de
acuerdo a los términos del artículo
1° de la Ley Provincial 142, modifi-
catoria de la Ley Territorial N° 369.
ARTICULO 2°- Notifíquese al Se-
ñor Gobernador y a la Legislatura
Provincial, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 507 02-06-05

ARTICULO 1°- RENUEVASE el
Registro Nacional de Establecimien-
to (R.N.E.) N° 24000032 otorgado
al Establecimiento IMPORTADOR,

PROCESADOR DE PESCADO;
OBTENCION DE FILETES,
TRONCOS Y PASTA (SURIMI) a
la firma PRODESUR S.A., BUQUE
TAI AN, por un período de dos (2)
años, a partir del registro de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 508 02-06-05

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto HELADO SABOR
SAMBAYON elaborado por el Es-
tablecimiento Fábrica de Helados -
HELADOS BOBBY RNE N°
24000038 con domicilio en Kuanip
N° 1878 de la ciudad de Ushuaia el
Registro Nacional de Producto Ali-
menticio (RNPA) N° 24000389, por
un período de dos (2) años a partir
del registro de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0509 02-06-05

ARTICULO 1°- ASIGNESE al pro-
ducto HELADO SABOR VAINI-
LLA elaborado por el Establecimien-
to Fábrica de Helados - HELADOS
BOBBY RNE N° 24000038 con
domicilio en Kuanip N° 1878 de la
ciudad de Ushuaia el Registro Na-
cional de Producto Alimenticio
(RNPA) N° 24000391, por un pe-
ríodo de dos (2) años a partir del re-
gistro de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0510 02-06-05

ARTICULO 1°- Designar a la agen-
te Mónica Maura MUÑOZ, legajo
N° 12189859/00, categoría 21 P.A.
y T., como Jefe Unidad Admisión y
Egresos, dependiente del Director
Médico del H.R.U., a partir del día
siguiente de su notificación, en los
términos establecidos en el Decreto
Provincial N° 741/04.
ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada precedentemente,
el adicional Función Jerárquica equi-
valente a Jefe Unidad, previsto en el
punto VII, del Decreto provincial N°
730/95 y sus modificatorios.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

NOTO

RESOL. N° 0511 02-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a la agente categoría
19 P.A.yT., María Josefina
LOFIEGO,  legajo N° 12075622/00,
los días 02 y 03 de junio del año en
curso, a la ciudad de Ushuaia. Ello
por los motivos expuestos en los
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considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos
de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0512 02-06-05

ARTICULO 1°- Rectificar el Primer
Considerando de la Resolución M.S.
N° 0326/05, donde dice "...a la ciu-
dad de Cañuelas, Provincia de Santa
Fé. deberá decir "...a la ciudad de
Cañuelas, Provincia de Buenos Ai-
res". Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el Segun-
do Considerando de la Resolución
M.S. N° 0326/05, donde dice "...a
fin de asistir a las 2das. Jornadas
Nacionales de Coordinación Hospi-
talaria", deberá decir "...a fin de asis-
tir a la Reunión de la Comisión Fede-
ral de Transplante.". Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0513 02-06-05

ARTICULO 1°- Ampliar los térmi-
nos de la Resolución M.S. N° 243/
05, autorizando la implementación
de una (1) guardia pasiva de bajo re-
querimiento a efectuar por personal
de la Unidad Radiología dependiente
del Servicio Diagnóstico por Imáge-
nes del Hospital Regional Ushuaia,
incluyendo los días hábiles. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0514 02-06-05

ARTICULO 1°- Dar de Baja quince
(15) Guardias Pasivas liquidadas a
favor de la agente GODOY María
Clementina legajo N° 17887858/00
Categ. 15 PAyT, las que fueran auto-
rizadas mediante Resolución del
Ministerio de Salud N° 134/05.
ARTICULO 2°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de quince (15)
Guardias Pasivas de Alto Requeri-
miento a favor del agente GODOY
María Clementina legajo N°
17887858/00 Categ. 15 PAyT las que
fueran efectivizadas en la cobertura
del Departamento de Enfermería del
Hospital Regional Río Grande, du-
rante el período comprendido entre
el 01 y el 31 de Enero del año en

curso. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 3°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a la
partida presupuestaria del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Archivar.

NOTO

RESOL. N° 0515 02-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por la agente Sixta MARTINEZ
LOPEZ, legajo N° 18742289/00, ca-
tegoría 12 P.A.yT., a la ciudad de Río
Grande, desde las 13:00 Hs. y hasta
las 16:30 Hs. del día 19 de noviem-
bre del año 2004. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial, atento a lo
prescripto en el inciso d), punto III,
Anexo I del Decreto 1343/74.
ARTICULO 3°- Notificar a la agente
Sixta MARTINEZ LOPEZ, legajo N°
18742289/00, categoría 12 P.A.yT.,
que deberá depositar en la cuenta co-
mente pagadora Hospital Regional
Ushuaia N° 1710274/0, el importe de
PESOS SETENTA ($ 70,00), que le
fuera abonado según Orden de Pago
de fecha 18 de noviembre del año
2004.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0516 02-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Fabián Es-
teban ZANINI, legajo N° 13453296/
00, categoría 21 P.A. y T., durante
los días 01 al 04 de junio del corrien-
te año, a la ciudad de Bahía Blanca.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos días y medio (2 1/2) de
viático, a favor del agente citado en
el artículo precedente, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto 1343/
74, artículo 3°, Punto III, Incisos c)
y d), cuyo gasto será afrontado por
la cuenta pagadora del Programa Di-
versas Patologías N° 1710390/3.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0517 02-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efectua-
da por el agente Norberto Aldo
SCHAPOCHNIK, legajo N°
8376970/00, categoría 24 P.A. y T.,

durante los días 12 y 13 de mayo del
corriente año, a la ciudad de Río
Grande. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar el otorgamiento de dos (02) días
de viáticos y el reintegro de una (01)
orden de pasaje vía terrestre por los
tramos Ushuaia-Río Grande-Ushuaia,
a favor del agente citado en el artículo
precedente, debiéndose imputar dicho
gasto a las partidas presupuestarias
1.1.1.03.20.106.372 y 1.1.1.03.20.
106.371 respectivamente, de la Sub-
secretaría de Planeamiento del Minis-
terio de Salud.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0518 02-06-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los Adicionales
específicos del área Salud, a favor de
los agentes que se desempeñan en el
ámbito de la Subsecretaria de Pre-
vención y Asistencia en Adicciones
del Ministerio de Salud, de acuerdo
al detalle que como Anexo I corre
agregado a la presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0519 02-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al agente Jorge Ga-
briel PEREZ ARTASO, legajo N°
12093270/00, categoría 21 P.A. y T.,
a la ciudad de Ushuaia, desde el me-
dio día del día 18/05/05 y hasta el día
20/05/05. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0520 02-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en comisión
de servicio a la agente categoría 19
P.A.yT., María Josefina LOFIEGO,
legajo N° 12075622/00, los días 02 y
03 de junio del año en curso, a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generará gastos

de pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0521 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
del agente Abel PALMIERI, Legajo
N° 11241174/00, categoría 21
P.A.yT., el día 31 de mayo del co-
rriente año a la Comuna de Tolhuin.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0522 09-06-05

ARTICULO 1°- Excluir como fir-
mante de las Cuentas Corrientes del
Banco de la Nación Argentina y Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fue-
go, quien fue designado por Resolu-
ción del M.S. N° 280/05, Anexo I,
al agente AVOGADRO Carlos Juan
Bautista, DNI. N° 11.958.782.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0523 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente María Teresa
ALMANDOZ, legajo N°
13157359/00, categoría 21 P.A.yT.,
durante los días 02 al 05 de junio del
corriente año a la ciudad autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0524 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Edgardo David
Riquelme, legajo N° 13482100/00,
categoría 11 P.A.y T., el día 24 de
mayo del corriente año a la ciudad
de Ushuaia. Ello por los motivos ex-
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puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0525 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio a favor de la
agente Sandra CHICO, Legajo N°
21329119/00, categoría 21 P.A.y T., el
día 27 de mayo del corriente año a la
ciudad de Río Grande. Ello por los mo-
tivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0526 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por las agentes Patricia Silvia
Mónica PADINGER, legajo N°
17161065/00, categoría 21 P.A. y
T. y Edit Raquel SCAIOLA, legajo
N° 12498658/00, categoría 21 P.A.y
T., el día 08 de junio del corriente
año a la ciudad autónoma de Buenos
Aires. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0527 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada por
la agente Sonia Ester PEREZ, legajo N°
11213723/00, categoría 21 P.A. y T.,
durante los días 03 y 04 de junio del
corriente año a la ciudad de Rosario pro-
vincia de Santa Fé. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la pre-
sente comisión de servicio no generó
gastos de pasajes ni viáticos al Estado
Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0528 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada
por el agente Miguel Angel
LAFERARA, legajo N° 10694206/00,
categoría 21 P.A. y T., durante los días
27 y 28 de mayo del corriente año a la
ciudad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0529 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por las agentes Rosa Isabel
YBARS, legajo N° 17001803/00,
categoría 12 P.A. y T. y Edith del
Carmen LOPEZ, legajo N°
11769661/00, categoría 12 P.A.y T.,
durante los días 09 y 10 de junio del
corriente año a la ciudad autónoma
de Buenos Aires. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0530 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por la agente Gimena Marisol
BILIC, legajo N° 23441186/00, ca-
tegoría 23 P.A.yT., durante el día 20
de mayo del corriente año a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0531 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y autori-
zar la comisión de servicio efectuada por
la agente Lidia Sila CEBALLOS, legajo
N° 4671491/00, categoría 21 P.A.yT.,
durante los días 07 al 09 de junio del
corriente año a la ciudad autónoma de
Buenos Aires. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al

Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0532 09-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, el
día 31 de mayo del corriente año a la
Comuna de Tolhuin. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0533 09-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar y reco-
nocer la comisión de servicio efec-
tuada por el agente Alberto Andrés
MONTES, legajo N° 13187976/00,
categoría 24 P.A.yT., a la ciudad de
Río Grande durante los días 28 de
febrero y del 1° al 03 de marzo del
presente año, a fin de realizar tareas
inherentes a sus funciones en el CPA
(Centro de Prevención y Asistencia
de las Adicciones), dependiente de
la Subsecretaría de Prevención y
Asistencia en Adicciones, Ministe-
rio de Salud. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la
liquidación de tres (03) días de viá-
ticos, por la comisión realizada por
el agente citado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.20.103.372 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0534 09-06-05

ARTICULO 1°- RECONOCER Y
AUTORIZAR la comisión de servicio
al agente José Aquiles POZZOBON,
legajo N° 17.576.786/00, categoría 21
P.A.yT, el día 31 de mayo del año
en curso, a la ciudad de Tolhuin. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicio no generó gastos de
pasajes ni viáticos al Estado Pro-
vincial.

ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar la Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0535 10-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, el
día 31 de mayo del corriente año a la
Comuna de Tolhuin. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0536 10-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio efec-
tuada por los agentes incluidos en el
Anexo I de la presente, durante los
días 17 y 18 de mayo del corriente
año a la Zona Rural de Puerto
Almanza, Ruta Complementaria "J".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0537 10-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicio a la agente Vanesa
Soledad LUJAN, legajo N°
31012294/00, categoría 10 P.A.yT.,
a la Secretaria Privada del Ministerio
de Coordinación y Gabinete, a partir
del 10 de junio de 2005 y hasta el 31
de diciembre de 2005 de acuerdo a lo
previsto en el artículo 45° de la Ley
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín; Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0538 10-06-05

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio a los agentes que se
detallan en el Anexo I de la presen-
te, durante los días 12 al 16 de junio
del corriente año, a la ciudad autó-
noma de Buenos Aires. Ello por los
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motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
nerará gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notificar a los agen-
tes citados en el Anexo I que dentro
de las 48 horas de reintegrarse al ser-
vicio, deberán presentar ante su su-
perior inmediato un detalle de la ac-
tividad desarrollada y el Certificado
de Asistencia, a fin de ser incorpo-
rado a los legajos personales.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0539 10-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
de la agente Valeria PASTORI, lega-
jo N° 23601673/00, categoría 21
P.A.yT., el día 24 de mayo del co-
rriente año a la ciudad de Ushuaia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Indicar que la agen-
te citada en el Artículo 1° deberá pre-
sentar ante el superior inmediato en
un plazo de 48 horas de notificada de
la presente un detalle de la actividad
desarrollada conjuntamente con el
Certificado de Asistencia, a fin de ser
incorporado a su legajo personal.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0540 10-06-05

ARTICULO 1°- Déjese sin efecto
la designación del agente Carlos Juan
Bautista AVOGADRO, legajo N°
11958782/00, categoría 11 P.A.yT.,
como Jefe del Departamento Ges-
tión de Convenios, dependiente de
la Subsecretaria de Coordinación y
Control de Gestión del Ministerio
de Salud, efectuada a través de la
Resolución M.S. N° 0278/05, a par-
tir del 12 de abril del corriente año.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

NOTO

RESOL. N° 0541 10-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
del agente Alejandro ROMERO,
Legajo N° 16439925/00, categoría
21 P.A.yT., el día 24 de mayo del
corriente año a la ciudad de Ushuaia.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
.presente comisión de servicio no
generó gastos de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Indicar que el agente
citado en el Artículo 1° deberá pre-
sentar ante el superior inmediato en
un plazo de 48 horas de notificada
de la presente un detalle de la activi-
dad desarrollada conjuntamente con
el Certificado de Asistencia, a fin de
ser incorporado a su legajo perso-
nal.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0542 16-06-05

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el agente Claudio Anto-
nio SILVESTRO, legajo N°
20283884/00, categoría 21 P.A.yT.,
contra la Resolución M.S. N° 0535/
04, de conformidad a los conside-
randos precedentes y el Dictamen
S.L.y T. N° 1362/2005.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia de la presente y del
Dictamen S.L.y T. N° 1362/2005.
ARTICULO 3°- Elevar a conside-
ración del Sr. Gobernador las pre-
sentes actuaciones, a efectos de re-
solver el Recurso Jerárquico inter-
puesto en subsidio.
ARTICULO 4°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0543 16-06-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación de la agente categoría 15
P.A. y T., Norma Fátima HASSAN,
legajo N° 16419585/00, como jefe
de la Unidad Asistentes Dentales,
dependiente del Servicio de Odon-
tología del Hospital Regional Río
Grande, efectuada por Resolución
M.S. N° 0069/04, a partir del 23 de
mayo del corriente año. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0544 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación de la agente María Patricia
CID, legajo N° 14537581/00, cate-
goría 15 P.A.yT., como Jefe de la
Unidad Asistentes Dentales, depen-
diente del Servicio de Odontología
del Hospital Regional Río Grande, a
partir del 23 de mayo del corriente
año, en los términos y condiciones
establecidos en los Decretos Provin-
ciales Nros. 741/04 y 2666/04.

ARTICULO 2°- Liquídese a favor
de la agente citada en el artículo pre-
cedente, el adicional por Función Je-
rárquica equivalente a Jefe de Uni-
dad, acorde a lo previsto en el De-
creto Provincial N° 730/95 y sus
modificatorios.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0545 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicio a favor
de la agente María Magdalena
CARRANZA, Legajo N° 13907004/
00, categoría 12 P.A.y T., el día 24 de
mayo del corriente año a la ciudad de
Ushuaia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no ge-
neró gastos de pasajes ni viáticos al
Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Indicar que la agen-
te citada en el Artículo 1° deberá pre-
sentar ante el superior inmediato en
un plazo de 48 horas de notificada de
la presente un detalle de la actividad
desarrollada conjuntamente con el
Certificado de Asistencia, a fin de ser
incorporado a su legajo personal.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0546 16-06-05

ARTICULO 1°- Designar al agente
Antonio Eduardo OJEDA
LEVINERI, legajo N° 25633120/00,
categoría 10 P.A.yT., como Jefe de
División Administrativa, dependien-
te del Departamento Administrati-
vo - Dirección de Despacho Admi-
nistrativo S.C.C.G., en categoría 21
P.A.yT., a partir del día siguiente de
su notificación, en los términos y
condiciones establecidas en los De-
cretos Provinciales Nros. 741/04 y
2666/04.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0547 16-06-05

ARTICULO 1°- Desestimar la pre-
sentación efectuada por el Sr. Juan
Ramón ALBISTUR, D.N.I. N°
23.994.871, por la negativa táctica
de proseguir con la tramitación de
su ingreso a Planta Permanente de la
Administración Pública, en virtud de
los considerandos precedentes y del
Dictamen S.L.y T. N° 1340/05. AR-
TICULO 2°- Notificar al presentan-
te con copia del presente y del Dic-
tamen S.L.yT. N° 1340/05.

ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0548 16-06-05

ARTICULO 1°- Dar por finalizado
el Sumario Administrativo ordena-
do por Resolución S.S. N° 124/97,
haciendo constar que los hechos in-
vestigados no constituyen irregula-
ridad y responsabilidad administra-
tiva, y no se detectó la existencia de
perjuicio fiscal.
ARTICULO 2°- Eximir de respon-
sabilidad administrativa al agente
César Edgardo RAMAYO,  legajo
N° 12284988/00, categoría 10
P.O.M. y S. en la investigación ad-
ministrativa ordenada por Resolu-
ción S.S. N° 124/97.
ARTICULO 3°- Notificar al agente
César Edgardo RAMAYO,  legajo
N° 12284988/00, categoría 10
P.O.M.yS. con copia de la presente
Resolución y del Dictamen S.L.y T.
N° 1357/2005.
ARTICULO 4°- Remitir copia de la
presente a la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos y a la Dirección
General de Sumarios de la Secretaría
Legal y Técnica de la Provincia, para
su conocimiento.
ARTICULO 5°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0549 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuada por parte de los agentes que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, durante los días 05 y 06 de
mayo del corriente año, a la ciudad
de Río Grande. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de un día y medio (1 1/2)
de viático, a favor de cada uno de los
agentes citados en el Anexo I de la
presente, el que fue afrontado con
los fondos de la partida presupues-
taria 1.1.1.03.20.104.37,2, del Hos-
pital Regional Ushuaia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0550 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la comisión de servicio efec-
tuadas por parte de las agentes que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, durante los días 09 y 10 de
mayo del corriente año, a la ciudad
de Ushuaia. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer el otor-
gamiento de un (1) día de viático, a
favor de cada una de las agentes ci-
tadas en el Anexo I de la presente, el
que fue afrontado con los fondos de
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
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20.105.372, del Hospital Regional
Río Grande.
ARTICULO 3°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0551 16-06-05

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.S. N° 0421/05, por la
cual se destaco en comisión de servi-
cio a las agentes Amanda Graciela
OYOLA, legajo N° 13964278/00, ca-
tegoría 15 P.A.yT., y María Eva RI-
VERA, legajo N° 10851380/00, ca-
tegoría 14 P.A.yT., del ámbito del
Hospital Regional Río Grande al Mi-
nisterio de Salud, el día 09 de mayo
del corriente año. Ello por los moti-
vos expuestos en les considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a quienes co-
rresponda, dar a; Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0552 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer la de-
signación del agente Juan Pablo
TENUTA, legajo N° 12394984/00,
categoría 21 P.A. y T., "a cargo" del
Servicio de Tocoginecología, depen-
diente del Departamento Materno
Infantil del Hospital Regional Us-
huaia, a partir del 30 de mayo del
corriente año y hasta tanto se rein-
tegre su titular. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0553 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar la liquidación de guardias activas,
efectivizadas por los agentes que
cumplen funciones en el C.P.A. (Cen-
tro de Prevención y Asistencia de las
Adicciones) de la ciudad de Río Gran-
de, dependiente de la Subsecretaría
de Prevención y Asistencia en Adic-
ciones, durante los meses de abril y
mayo del año 2005, a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo I
de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias del Ejerci-
cio Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0554 16-06-05

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-

bar la liquidación de guardias acti-
vas y pasivas, efectivizadas por los
agentes que cumplen funciones en
la Comunidad Terapéutica
"KERISPEN", dependiente de la
Subsecretaría de Prevención y Asis-
tencia en Adicciones, durante el pe-
ríodo comprendido entre el 01 de
mayo al 15 de mayo del año 2005, a
favor de los agentes que se detallan
en el Anexo I de la presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0555 16-06-050

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de guardias pasivas
y activas, efectuadas por parte de los
profesionales, administrativos de la
Dirección de Fiscalización Sanitaria
Ushuaia y del Departamento de Re-
gistro y Control de Alimentos, du-
rante el mes de mayo del corriente
año, según el detalle obrante en los
Anexos I, II y III, respectivamente
de la presente. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
a las partidas presupuestarias del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0556 16-06-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación del adicional "Se-
guro por Mala Praxis" a favor de los
agentes que se detallan en el Anexo
I, de la presente, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia
ARTICULO 3°- Notificar a lo inte-
resados, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0557 16-06-05

ARTICULO 1°- Asignar y autori-
zar la liquidación de los ítem Adi-
cionales específicos del área Salud a
favor de los Agentes que se detallan
en los Anexo I al IV de la presente, a
partir de las fechas que allí mismo
se indican.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto

que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupues-
tarias del Ejercicio Económico Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda , dar al Boletín oficial de
la Provincia y archivar.

NOTO

RESOL. N° 0558 16-06-05

ARTICULO 1°- Asígnese los ítems
Adicionales específicos del Area de
Salud a los agentes que prestan ser-
vicios y dependen de la Dirección
del Hospital Regional Río Grande a
partir de las fechas indicadas en los
Anexos I al III, que forman parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Autorícese la liqui-
dación mencionada precedentemen-
te, con cargo a las partidas específi-
cas del Ejercicio Económico en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

NOTO

RESOL. N° 0559 16-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la liquidación de Guardias Acti-
vas y Pasivas a los agentes que
efectivizaron la prestación del servi-
cio en el Hospital Regional Ushuaia,
durante el período comprendido en-
tre el 01 y el 31 de mayo del año
2005, de acuerdo al detalle obrante
en el Anexo I, de la presente.
ARTICULO 2°- La erogación resul-
tante de la presente será imputada a las
partidas presupuestarias del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

NOTO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD

Y DEPORTES

RESOL. N° 58 26-08-05

VISTO, la Nota N° 19/05 de la Fun-
dación Nicolaza Eugenie Posleman; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se solicita la
declaración de Interés Ministerial el
desarrollo de la jornada de capacita-
ción denominada "Primeras Jorna-
das de Calidad de Vida", a llevarse a
cabo entre los días veintisiete (27) y
veintiocho (28) de agosto de 2005
en la ciudad de Ushuaia.
Que en dichas jornadas se aborda-
rán temas estrechamente relaciona-
dos a la nutrición, resistencia
anaeróbica, carbohidratos, velocidad,
proteínas, pliometría y lípidos.
Que por lo expuesto el Gobierno de
la Provincia de Tierra del Fuego, a
través de este Ministerio de la Ju-
ventud y Deportes, desea fomentar

toda aquella actividad fundamenta-
da en el perfeccionamiento de todos
aquellos profesionales abocados a
atender las necesidades que la cali-
dad de vida de nuestros jóvenes de-
manda.
Que el presente acto no generará
gastos al erario provincial.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente, en
virtud de lo establecido en la Ley
Provincial N° 617 y el Decreto Pro-
vincial N° 2201/05.

Por ello:
EL MINISTRO DE JUVENTUD

Y DEPORTES
RESUELVE

ARTICULO 1°- Declarar de Inte-
rés Ministerial el desarrollo de la
jornada de capacitación denomina-
da "Primeras Jornadas de Calidad de
Vida", a llevarse a cabo entre los días
veintisiete (27) y veintiocho (28) de
agosto de 2005 en la ciudad de Us-
huaia, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

ALDAY

RESOL. N° 60 29-08-05

ARTICULO 1°- Suspender por ra-
zones de servicios la Licencia Anual
Reglamentaria correspondiente al
año 2004 al agente José Bernardino
DIAZ legajo N° 13013152/00 cate-
goría 23 P.A.yT., a partir del día de
la fecha, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar al inte-
resado, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ALDAY

RESOLUCION
INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA

RESOL. N° 1260 22-08-05

VISTO las Resoluciones Reglamen-
tarias I.P.V. N° 113, y

CONSIDERANDO:
Que por Expediente 2641/05 se tra-
ta la previsión presupuestaria para
financiamientos en el marco de las
operatorias de crédito de este Insti-
tuto, y que por Resolución 1158/05
se dispone la afectación preventiva.
Que en el Anexo I - Reglamento -
Art. 3° de la Resolución Reglamen-
taria I.P.V. N° 113 establece los cri-
terios de evaluación y requisitos a
cumplimentar por los postulantes
para acceder al financiamiento indi-
vidual.
Que habiéndose dado cumplimien-
to al Artículo I "Inscripción para el
financiamiento" y el Artículo 3 "Eva-
luación de Inscriptos" pautados por
la Resolución Reglamentaria I.P.V.
Nro. 113, corresponde la selección
de postulantes y su, publicación
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para impugnación pública interna y
externa.
Que la Resolución Reglamentaria
I.P.V. N° 113 pauta la metodología
y los montos a financiar, según co-
rresponda.
Que la Resolución Reglamentaria
I.P.V. N° 110 pauta plazos de amor-
tización y metodología de aplicación
para el recupero del financiamiento.
Que el Area Social efectuó la inter-
vención de su competencia evaluan-
do a la nómina de postulantes selec-
cionados según Informe I.P.V. (A.S.)
N° 048/05.
Que los postulantes seleccionados
quedan condicionados a la presenta-
ción, de carpeta técnica y sujeta a su
aprobación, acuerdo de Recuperos y
oportuna constitución de hipoteca
ante la Dirección Notariales.
Que los Postulantes Seleccionados
serán autorizados a presentar Car-
peta Técnica para su evaluación ante
el Área Técnica.
Que una vez aprobada la carpeta
técnica y establecido el acuerdo de
recupero del financiamiento, el Área
Social procederá a realizar convenio
y dictado dé la resolución individual.
Que el Suscripto se encuentra fa-
cultado para el Dictado del presen-
te acto Administrativo, en virtud
de lo prescripto por la ley Provin-
cial N° 19.

POR ELLO
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

RESUELVE

ARTICULO 1°- Apruébase como
postulantes seleccionados para ac-
ceder al financiamiento individual
según corresponda, en un todo de
acuerdo a lo Reglamentado en Reso-
luciones Reglamentarias I.P.V. Nros.
110 y 113, a la Nómina de Postu-
lantes que figura en el Anexo I del
presente, quedando condicionada la
Resolución individual a cumplimen-
tar los Requisitos exigidos en las
Reglamentarias citadas.
ARTICULO 2°- Determínase para
la impugnación pública interna y ex-
terna el plazo de diez días (10) co-
rridos a partir del dictado del pre-
sente acto administrativo.
ARTICULO 3°- Establécese el pla-
zo de 45 días hábiles, a partir del
dictado del presente, para que tra-
miten y gestionen la carpeta técnica
ante el Area Técnica, su aprobación,
y curen en los requisitos exigidos en
Resolución Reglamentaría I.P.V. Nro
113, vencido dicho plazo su selec-
ción como Postulantes caducará au-
tomáticamente sin más trámite,
procediéndose al archivo definitivo
de las actuaciones.
ARTICULO 4°- Expóngase la pre-
sente en el I.P.V. y Casa de Gobier-
no, para conocimiento e impugna-
ción pública interna y externa.
ARTICULO 5°- Regístrese, Comu-
níquese al Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia, dese copia al

Boletín Oficial de la Provincia, Di-
rección Operatorias Especiales Área
Técnica, Dirección Notarial, Depar-
tamento Operatorias Especiales
Area Social notifíquese fehaciente-
mente a los Postulantes Selecciona-
dos, Cumplido archívese.

COFRECES

DISPOSICIONES
LEGISLADOR

CARLOS FERNANDO
SALADINO

BLOQUE PARTIDO
JUSTICIALISTA

DISPOS. N° 19 02-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR la suma
de pesos cuatrocientos ($ 400,00 en
carácter de PUBLICIDAD Y PRO-
PAGANDA a favor de la empresa
"Radio Argentina".
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaría Administrativa a rea-
lizar los trámites correspondientes
para la efectivización del pago a
nombre de Botello Griselda Ester,
titular del D.N.I. 5.864.659 de la ciu-
dad de Ushuaia.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido
publíquese y archívese.

SALADINO

DISPOS. N° 20 06-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR al Con-
tador Público Nacional PABLO
DIEGO BARRA, DNI 23.440.238,
la suma de PESOS TRES MIL
(3000,00), por los servicios de ase-
soramiento, según FACTURA C -
N° 0001-00000021, de fecha 02 de
mayo del corriente año. Los mismos
sean girados a la Caja de Ahorro en
Pesos del BANCO PATAGONIA
SUD AMERIS N°43857/2, Suc.
Micro Centro de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archívese.

SALADINO

DISPOS. N° 21 06-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR al Con-
tador Público Nacional JOAQUIN
ANDRES GONZALEZ, DNI
22.562.811, la suma de PESOS
TRES MIL (3000,00), por los ser-
vicios de asesoramiento, según FAC-
TURA C - N° 0001-00000015, de
fecha 02 de mayo del corriente año.
El mismo sea girado a la Caja de
Ahorro en Pesos del BANCO
FRANCES N° 290-30910816, Suc.
Ciudad de Córdoba.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,

será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISPOS. N° 22 06-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR la suma
de pesos quinientos ($ 500,00) en
carácter de PUBLICIDAD Y PRO-
PAGANDA a favor de la empresa
El Chenque Producciones.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaría Administrativa a reali-
zar los trámites correspondientes
para la efectivización del pago a nom-
bre de "El Chenque Producciones"
de la ciudad de Río Grande a través
del Banco Tierra del Fuego Sucursal
Río Grande en la Caja de Ahorros N°
003030358153 a nombre de Mirna
Noemí Sepúlveda DNI 23.286.504.
ARTICULO  3°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido
publíquese y archívese.

SALADINO

DISPOS. N° 23 19-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR la suma
de pesos quinientos ($ 500,00) en
carácter de PUBLICIDAD Y PRO-
PAGANDA a favor de la empresa
"F.M..105,7 NEVADA" de Ramón
Alberto Armas.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaría Administrativa a rea-
lizar los trámites correspondientes
para la efectivización del pago a
nombre de Ramón Alberto Armas,
titular del D.N.I. 13.923.165 a tra-
vés del Banco Tierra del Fuego Su-
cursal Río Grande.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quién corresponda, cumplido
publíquese y archívese.

SALADINO

DISPOS. N° 24 03-06-05

ARTICULO 1°- ABONAR al Con-
tador Público Nacional PABLO
DIEGO BARRA, DNI 23.440.238,
la suma de PESOS TRES MIL
(3000,00), por los servicios de ase-
soramiento, según FACTURA C -
N° 0001-00000023, de fecha 01 de
junio del corriente año. Los mismos
sean girados a la Caja de Ahorro en
Pesos del BANCO PATAGONIA
SUD AMERIS N°43857/2, Suc.
Micro Centro de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISPOS. N° 25 03-06-05

ARTICULO 1°- ABONAR al Con-
tador Público Nacional JOAQUIN

ANDRES GONZÁLEZ, DNI
22.562.811, la suma de PESOS
TRES MIL (3000,00), por los ser-
vicios de asesoramiento, según FAC-
TURA C - N° 0001-00000016, de
fecha 01 de junio del corriente año.
El mismo sea girado a la Caja de
Ahorro en Pesos del BANCO
FRANCÉS N° 290-30910816, Suc.
Ciudad de Córdoba.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas presu-
puestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- De forma.

SALADINO

DISPOS. N° 26 07-06-05

ARTICULO 1°- ABONAR la suma
de pesos quinientos ($ 500,00) en
carácter de CONTRIBUCIÓN a fa-
vor de la DIAZ, Nélida del Carmen,
titular del D.N.I. 0440.436.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaria Administrativa a rea-
lizar los trámites correspondientes
para la efectivización del pago a
nombre del mencionado en el articu-
lo 1° en la Sucursal Río Grande del
Banco Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- De forma.

SALADINO

DISPOS. N° 27 13-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto en carácter de contribución de
la suma de pesos trescientos treinta
y dos pesos con 37/100 ($ 332,37)
de acuerdo con el presupuesto ad-
junto a fin de costear la compra de
libros varios para los alumnos de 2°
"C" E.G.B. 1 de la Escuela N° 5 de
la localidad de Tolhuin, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos del presente.
ARTICULO 2°- ENCOMENDAR
a la Secretaría Administrativa a rea-
lizar los trámites correspondientes
para la efectivización de la compra
y posterior entrega a quien suscribe
a fin de realizar el traspaso poste-
rior a dichos alumnos.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el presente acto ad-
ministrativo a la partida presupues-
taria correspondiente.
ARTICULO 4°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido
publíquese y archívese.

SALADINO

DISPOSICIONES
LEGISLADOR

RUBEN DARIO SCIUTTO
BLOQUE PARTIDO

JUSTICIALISTA

DISPOS. N° 10 27-04-05
ARTICULO 1°- Extender ordenes
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de pasajes por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires-Ushuaia y liquidar
tres (3) días de viáticos, equipara-
dos al señor Legislador Rubén
SCIUTTO, a favor del agente
Gerardo Antonio SCIUTTO, DNI
N° 21.986.993, categoría 24, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 11 02-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR al se-
ñor Leandro E. LAMAS, Médico
Veterinario, con domicilio en
Cámpora N° 215, de la ciudad de
Río Grande, la factura "A" N°
000100000326 de fecha 29 de abril
del año en curso, la suma de PESOS
CINCO MIL 00/100 ($ 5.000.), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 14 23-05-05

ARTICULO 1°- Extender ordenes de
pasajes por los tramos Río Grande/
Buenos Aires/Río Grande y liquidar
dos (2) días de viáticos, a favor del
agente Víctor Fernando DELGADO,
DNI N° 14.696.218, categoría 17
"B", adscripto al Bloque Justicialis-
ta, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 15 02-06-05

ARTICULO 1°- ABONAR al se-
ñor Leandro E. LAMAS, Médico
Veterinario, con domicilio en
Cámpora N° 215, de la ciudad de
Río Grande, la factura "A" N°
000100000357 de fecha 30 de mayo
del año en curso, la suma de PESOS
CINCO MIL 00/100 ($ 5.000), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 16 03-06-05
ARTICULO 1°- Extender ordenes

de pasajes por los tramos Río Gran-
de -Buenos  Aires-Ushuaia y liqui-
dar dos (2) días de viáticos, a favor
del agente Myriam Andrea Carabajal,
DNI N° 22.963.245 , categoría 24,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 17 03-06-05

ARTICULO 1°- OTORGAR a par-
tir del 5 de abril y hasta el 31 de
mayo del año en curso el beneficio
estipulado en la Resolución de Cá-
mara N° 287/04, artículo 9°, párra-
fo 2°, a la señora María Angélica
SANTORO, DNI N° 12.278.514,
con domicilio en la ciudad de Río
Grande, adscripto al Bloque
justicialista.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. BIS N° 17 14-06-05

ARTICULO 1°- Extender ordenes
de pasajes por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires-Córdoba- Buenos Ai-
res-Ushuaia y liquidar cuatro (4)
días de viáticos, equiparados al se-
ñor Legislador Rubén SCIUTTO, a
favor del agente Gerardo Antonio
SCIUTTO, DNI N° 21.986.993, ca-
tegoría 24, por los motivos expues-
tos en los considerandos de la pre-
sente.
ARTICULO 2°-  El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será imputado a la partida pre-
supuestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOS. N° 18 03-06-05

ARTICULO 1°- OTORGAR a par-
tir del 15 de abril y hasta el 31 de
mayo del año en curso el beneficio
estipulado en la Resolución de Cá-
mara N° 287/04, artículo 9°, párra-
fo 2°, -al señor Víctor Fernando DEL-
GADO, DNI N° 16.696.218, con
domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, adscripto al Bloque Justicialista.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

SCIUTTO

DISPOSICIONES
LEGISLADORA

PATRICIA INES PACHECO

BLOQUE DEL FUP

DISPOS. N° 16 03-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR a la Se-
ñora Marina Andrea Bernardello,
abogada con domicilio legal en calle
Juana Fadul 361 de la ciudad de
Ushuaia, la suma de Pesos Cinco
Mil ($ 5.000), por los servicios de
asesoramiento según la Factura N°
000100000028 de fecha 28 de Abril
de 2005.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente ,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- SOLICITAR a la
Secretaria Administrativa abone por
tesorería depositando en la Caja de
Ahorro del Banco Francés Sucursal-
Ushuaia N° 299/0303463/1 el im-
porte mencionado en el artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 17 03-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR al Se-
ñor Miguel Angel Díaz, químico in-
dustrial con domicilio legal en la ca-
lle Arreche 789 de la ciudad de Río
Grande, la suma de Pesos Cuatro
Mil Quinientos ($ 4.500), por los
servicios de asesoramiento según el
Recibo N° 000100000009 de fecha
02 de mayo de 2005.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- SOLICITAR a la Se-
cretaria Administrativa abone por te-
sorería depositando en la Caja de Aho-
rro del Banco Francés Sucursal 084 -
N° 415197 15 el importe mencionado
en el artículo 1° de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 18 03-05-05

ARTICULO 1°- OTORGAR en ca-
rácter de Colaboración a la Sra. Mirta
Raquel Barberena DNI 11.956.487
en representación de los alumnos de
3° año del C.I.E.R.R.G. de la ciudad
de Río Grande,  la suma de PESOS
($ 2.000,00), según lo expresado en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Secre-
taría Administrativa, Gire el corres-
pondiente importe a través del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Río Grande a nombre de Mirta
Raquel Barberena DNI 11.956.487
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias de la suscripta.
ARTICULO 4°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 19 20-05-05
ARTICULO 1°- APROBAR el con-

trato de locación de servicios de fe-
cha 19 de Mayo de 2005, con vigen-
cia a partir del 01 de Junio del año
en curso, suscripto con la Abogada
Marina Andrea Bernardello, DNI
25.997.782, con domicilio legal en
la calle Juana Fadul 361 de la ciudad
de Ushuaia, por los servicios profe-
sionales de Asesoramiento en las
Comisiones Permanentes de Aseso-
ramiento Legislativo N° 1 Legisla-
ción General, Peticiones, Poderes y
Reglamento, Asuntos  Constitucio-
nales Municipales y Comunales; y
N° 6 Justicia y Seguridad. Relacio-
nes institucionales. Seguimiento Le-
gislativo y Derechos Humanos, y
Comisión Investigadora creada poi
de Cámara N° 180/04.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente ,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 20 23-05-05

ARTICULO 1°- ABONAR a la Se-
ñora Marina Andrea Bernardello,
abogada con domicilio legal en calle
Juana Fadul 361 de la ciudad de Us-
huaia, la suma de Pesos Cinco Mil
($ 5.000), por los servicios de ase-
soramiento según la Factura N° 000
1-00000033 de fecha 20 de Mayo
de 2005.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- SOLICITAR a la
Secretaría Administrativa abone por
tesorería depositando en la Caja de
Ahorro del Banco Francés Sucursal
-Ushuaia N° 299/0303463/1 el im-
porte mencionado en el artículo 1°
de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 21 27-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
liquidación de un pasaje aéreo tra-
mos Ushuaia / Bs. As./Ushuaia , con
salida el día 01 de Junio y regreso 04
de Junio del corriente año, a favor
de Sandra Liliana VAINI DNI
17.210.725 quien reviste como per-
sonal del bloque Agente Planta Tran-
sitoria Cat. 24 de esta Legislatura.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación de los viáticos equipara-
dos a la suscripta de acuerdo a las
normativas vigentes.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 4°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 22 06-06-05
ARTICULO 1°- ABONAR al Se-
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ñor Miguel Angel Díaz, químico in-
dustrial con domicilio legal en la ca-
lle Arreche 789 de la ciudad de Río
Grande, la suma de Pesos Cuatro
Mil Quinientos ($ 4.500), por los
servicios de asesoramiento según el
Recibo N° 0001-000000010 de fe-
cha 02 de junio de 2005.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente ,
será imputado a la partida presu-
puestaria correspondiente.
ARTICULO 3°- SOLICITAR a la Se-
cretaria Administrativa abone por te-
sorería depositando en la Caja de Aho-
rro del Banco Francés Sucursal 084 -
N° 41519715 el importe mencionado
en el artículo 1° de  la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 22 01-06-05

ARTICULO 1°- Designar a Aldo
Rubén CENA DNI 14.666.662 con
domicilio en la calle 12 de Octubre
546 de la ciudad de Río Grande,
como personal de bloque categoría
24 a partir del 3 de junio del corrien-
te año, según lo estipulado en la
Resolución de Cámara N° 231/03 y
sus modificatorias.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 3°- De forma.

PACHECO

DISPOS. N° 23 08-06-05

ARTICULO 1°- Autorizar la liqui-
dación de un pasaje aéreo por los tra-
mos Ushuaia /Bs As. /Ushuaia. Con
salida el día 09 de Junio y regreso el
día 12 de Junio del año en curso, a
favor de VAINA Sandra Liliana DNI
17.210.725 quien reviste como per-
sonal de Bloque agente transitorio cat.
24 de esta Legislatura.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos equiparados a
la suscripta, de acuerdo a las norma-
tivas vigentes.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente acto admi-
nistrativo a la partida correspondien-
te del presente ejercicio.
ARTICULO 4°- De forma.

PACHECO

LICITACION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS

SANITARIOS

LLAMADO A LICITACION PU-
BLICA D.P.O.S.S. N° 01/05 RE-
FERENTE A: "OPERACION Y

MANTENIMIENTO PLANTAS
POTABILIZADORAS Y
ANEXOS -USHUAIA - TIERRA
DEL FUEGO.

PRESUPUESTO OFICIAL:
ALTERNATIVA "A"  (SIN PROVI-
SION DE REACTIVOS): PESOS
TRES MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL SEIS-
CIENTOS ($ 3.585.600.-).
ALTERNATIVA "B"  (CON PRO-
VISION DE REACTIVOS): PE-
SOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA MIL
($ 4.860.000.-).

PLAZO DE OPERACION:  36
MESES.

GARANTIA DE OFERTA:  1%
DEL VALOR DEL PRESUPUES-
TO OFICIAL.

FECHA DE APERTURA:  18 DE
OCTUBRE DE 2005.

HORA:  14:30.

LUGAR  DE APERTURA:  DEPAR-
TAMENTO CONTRATACIONES
Y COMPRAS DE LA D.P.O.S.S. -
GOBERNADOR CAMPOS. 133 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

VALOR DEL PLIEGO:  PE-
SOS TRES MIL QUINIEN-
TOS ($ 3.500.-)
PARA LA ADQUISICION DEL
MISMO SE DEBERA REALIZAR
UN DEPOSITO EN LA CUENTA
CORRIENTE N° 171-0023/2 DEL
BANCO DE TIERRA DEL FUEGO,
SUCURSAL USHUAIA, O BIEN
POR LA TESORERIA DE LA
D.P.O.S.S.

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS:
*  USHUAIA DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES Y COM-
PRAS DE LA D.P.O.S.S. GOBER-
NADOR CAMPOS 133 - US-
HUAIA - TIERRA DEL FUEGO
*  BUENOS AIRES: CASA TIE-
RRA DEL FUEGO - SARMIEN-
TO 745 - 5° PISO  CAPITAL FE-
DERAL, EN EL HORARIO DE 08
A 15 HS.

VENTA DE PLIEGOS:  HASTA
CINCO (5) DIAS ANTES DE LA
FECHA DE APERTURA.

B.O. 2034/2040

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

ACORDADA 68/2.005

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a los
5 días del mes de septiembre del año
dos mil cinco, reunidos en Acuerdo
los señores Jueces del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia,

Dres. María del Carmen Battaini, Ri-
cardo Jorge Klass y Mario Arturo
Robbio, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y
CONSIDERANDO:
Que el art. 28 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial faculta al Superior
Tribunal de Justicia a establecer la
feria de los Tribunales, cuyo perío-
do, conforme lo dispone el art. 119
del R.O.F.P.J., debe determinarse
anualmente y con una antelación
mínima de 30 días.
Que atento los antecedentes reuni-
dos, corresponde establecer el próxi-
mo receso judicial de verano desde el
día 19 de diciembre de 2.005 hasta el
día 31 de enero de 2.006, inclusive.

Por ello:
ACUERDAN:

1°) FIJAR del día 19 de diciembre
de 2.005 hasta el día 31 de enero de
2.006, inclusive, el período de feria
de verano durante el cual se suspen-
derá el funcionamiento de los tribu-
nales y el transcurso de los plazos
procesales.
2°) ESTABLECER el horario de fe-
ria desde las 9.00 hasta las 13.00
horas.
3°) REQUERIR a los Sres. Titula-
res de las distintas Dependencias
Judiciales remitan a la brevedad las
propuestas correspondientes a la
designación de las autoridades y
personal que cubrirá la próxima fe-
ria, teniendo en cuenta que perma-
necerá en funciones en dicho perío-
do un juez y un secretario por fuero
y el personal mínimo indispensable
para atender el servicio de feria, que
no podrá exceder el número de tres
(3) por fuero (civil y penal-seis (6)
empleados por Distrito), preferen-
temente de juzgados distintos.
En el Cuerpo de Peritos Oficiales se
desempeñará un Médico Forense y
un Psicólogo para ambos Distritos
y una Asistente Social para cada
Distrito.
En lo concerniente a los Ministerios
Públicos y en Unidades Funciona-
les dependientes de la Secretaría de
Superintendencia y Administración,
se observará asimismo el criterio de
guardia imprescindible.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que en el Boletín Oficial y se cum-
pla la presente, dando fe de ello el
señor Secretario de Superinten-
dencia y Administración.

María del Carmen Battaini -Presidente
Ricardo Jorge Klass - Vicepresidente

Mario Arturo Robbio  - Juez

CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA

ACORDADA N° 251

Reunido en la ciudad de Ushuaia, ca-
pital de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

a los 31 días del mes de agosto del año
dos mil cinco, con la presencia de la
señora Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor Vi-
cepresidente Dr. VIRGILIO JUAN
MARTINEZ DE SUCRE; el señor
Ministro Coordinador de Gabinete
EDGARDO WELCH DE BAIROS;
la señora Legisladora NELIDA
ELVIRA LANZARES; el señor Le-
gislador ROBERTO FRATE y el Dr.
SERGIO FABIAN SAUD.

CONSIDERARON:
Que mediante oficio N° 725/05 de
fecha 30 de agosto de 2005, el Supe-
rior Tribunal de Justicia de la Pro-
vincia, solicita a este Consejo de la
Magistratura el correspondiente
acuerdo para la designación del Dr.
Eduardo López en el cargo de Agen-
te Fiscal Interino del Distrito Judi-
cial Norte.
En atención a los motivos esgrimi-
dos en el 2° párrafo de los conside-
randos de la Acordada N° 63/05 del
Superior Tribunal de Justicia y toda
vez que por Resolución N° 65/05 se
ha convocado a concurso para cu-
brir la vacante existente al día de la
fecha, resulta adecuado otorgar el
acuerdo solicitado atendiendo al ca-
rácter de interino del mismo.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el ar-
tículo 161 inc. 4°) de la Constitu-
ción Provincial y artículo 1° inc. d)
de la Ley Provincial N° 8.

DECIDIERON:
Prestar acuerdo a la designación del
Dr. Eduardo López (D.N.I. N°
17.287.093) en el cargo de Agente
Fiscal Interino del Distrito Judicial
Norte.
Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la provincia adjuntan-
do fotocopia autenticada de la pre-
sente y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 320 DE
FECHA 31 DE AGOSTO DE
2005.-

María del Carmen Battaini
Presidente

Virgilio Juan Martinez de Sucre
Vicepresidente

Edgardo Welch de Bairos
Nelida Elvira Lanzares

Roberto Frate
Dr. Sergio Fabian Saud

ACORDADA N° 252

Reunido en la ciudad de Ushuaia, ca-
pital de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 31 días del mes de agosto del año
dos mil cinco, con la presencia de la
señora Presidente Dra. MARIA DEL
CARMEN BATTAINI; el señor Vi-
cepresidente Dr. VIRGILIO JUAN
MARTINEZ DE SUCRE; el señor
Ministro Coordinador de Gabinete
EDGARDO WELCH DE BAIROS;
la señora Legisladora NELIDA
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ELVIRA LANZARES; el señor Le-
gislador ROBERTO FRATE y el Dr.
SERGIO FABIAN SAUD.

CONSIDERARON:
Que mediante oficio N° 725/05 de fe-
cha 30 de agosto de 2005, el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia,
solicita a este Consejo de la Magistra-
tura el correspondiente acuerdo para
la designación del Dr. Ricardo Omar
Locatelli en el cargo de Prosecretario
Interino Juzgado Correccional del
Distrito Judicial Norte.
Que analizados los antecedentes, de
los mismos surge que el mencionado
reúne los requisitos exigidos por el
artículo 5° del Reglamento para la Jus-
ticia de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
En virtud de lo expuesto y de con-
formidad con lo prescripto en el ar-
ticulo 161 inc. 4°) de la Constitu-
ción Provincial y artículo 1° inc. d)
de la Ley Provincial N° 8.

DECIDIERON:
Prestar acuerdo a la designación del
Dr. Ricardo Omar Locatelli (D.N.I. N°
16.304.825) en el cargo de
Prosecretario Interino Juzgado Correc-
cional del Distrito Judicial Norte.
Líbrese oficio al Superior Tribunal
de Justicia de la provincia adjuntan-
do fotocopia autenticada de la pre-
sente y dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación.

DADA EN SESION N° 320 DE
FECHA 31 DE AGOSTO DE 2005.

María del Carmen Battaini
Presidente

Virgilio Juan Martinez de Sucre
Vicepresidente

Edgardo Welch de Bairos
Nelida Elvira Lanzares

Roberto Frate
Sergio Fabian Saud

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia Am-
pliada, Secretaría Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Norte  de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sito
en Islas Malvinas N° 1626, a cargo
del Dr. Aníbal Lopez Tilli, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Carmen Fátima
Baroni, en los autos caratulados:
"CABRERA, LUIS ALBERTO S/
SUCESION AB-INTESTATO",
Expte. N° 6459, cita y emplaza a
todos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
el causante, para que dentro de los
TREINTA (30) días lo acrediten. La
resolución que ordena dicha medida
reza: "Río Grande, 12 de Octubre
de 2004.- "...Publíquense edictos
por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario de mayor circula-
ción citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el mismo, para que
dentro de TREINTA. (30) días a

contar desde la última publicación
los acrediten (Cód. cit.; 673.1.3.).
Fdo.: Anibal Lopez Tilli - Juez.

Río Grande, 02 de Noviembre de 2004

Carmen Fátima Baroni - Secretaria

B.O. 2037/2039

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia de Competencia Am-
pliada, Secretaría Civil y Comer-
cial, Distrito Judicial Norte  de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sito
en Islas Malvinas N° 1626, a cargo
del Dr. Aníbal Lopez Tilli, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Carmen Fátima
Baroni, en los autos caratulados:
"CARDENAS ULLOA, CARLOS
HUMBERTO S/SUCESION AB
INTESTATO", Expte. N° 6368,
cita y emplaza a todos quienes se
consideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante, para que
dentro de los TREINTA (30) días lo
acrediten. La resolución que ordena
dicha medida reza: "Río Grande, 01
de setiembre de 2004... "...Publíquense
edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor circu-
lación citando a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bienes
dejados por el mismo, para que den-
tro de TREINTA (30) días a contar
desde la última publicación los acredi-
ten (Cód. cit.; 673.1.3.). Fdo.: Anibal
Lopez Tilli -Juez".

Río Grande, 15 de Octubre de 2004

Carmen Fátima Baroni  - Secretaria

B.O 2037/2039

El Juzgado de Primera Instancia de
Competencia Ampliada - Distrito
Judicial Sur. Sito en calle Congreso
Nacional N° 502 B° Bahía Golondrina
de Ushuaia, Tierra del Fuego, a cargo de
la Dra. María Adriana Rapossi, Secre-
taria a cargo del Dr. Julian de Martino,
tramitan los autos caratulados
"Velazquez Diaz, Guido Eladio S/
Usucapión" Expte. N° 9520. Cítese a
los Sres. Jorge Lucio Meza y Eusebio
Martín Meza y/o herederos de la Sra.
Otilia Cabral para que en el término de
10 días desde la última publicación.
Comparezcan, en estos obrados para
tomar la intervención que le correspon-
da, bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 357 sstes. cctes del CPCCLR
y M y nombrársele defensor de ausen-
tes para que los represente.

Ushuaia, 26 de Agosto de 2005
Para ser publicados por dos (2) días
en el Boletín Oficial de la Provincia
de Tierra del Fuego.

Julian De Martino - Secretario

B.O. 2037/2038

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia, Ampliada del

Distrito Judicial Sur , a cargo de la
doctora María Adriana Rapossi, se-
cretaria a carga del Dr. Julián De Mar-
tirio, sito en calle Congreso Nacional
N° 502 de la ciudad de Ushuaia, en
las autos "RAVASI  MARGARITA
ISABEL S/SUCESION AB-
INTESTATO", expediente N°
10127, ha resuelto publicar edictos
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en LU 87 TV Canal
11 Ushuaia, citando a todos los que
se consideren con derecho sobre los
bienes dejado por la causante, para
que dentro de TREINTA (30) días lo
acrediten (CC: 3539). Firmado: Dra.
María Adriana Rapossi - Juez".

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL

Ushuaia, 30 de Agosto de 2005

Julian De Martino - Secretario

B.O. 2037/2039

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Norte , a cargo de la
Dra. Silvia Herraez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio Boccardo, sito en
la calle Islas Malvinas N° 1626, ex
Offen Plaza, Primer Piso, de la ciu-
dad de Río Grande, de la Provincia
de Tierra del Fuego, en los autos
caratulados "Flores Zavala Mario
Alejandro c/Flores, Roberto
Oscar s/Daños y Perjuicios", Ex-
pediente N° P-4800, CITA al Sr.
Roberto Oscar Flores, D.N.I.
14.357.038, para que en el plazo de
diez (10) días, comparezca a estar a
derecho, conteste demanda, ofrezca
prueba y constituya domicilio pro-
cesal, bajo apercibimiento de conti-
nuar con el proceso designando de-
fensor oficial (CPCC: 357 y 160.1)

Publíquese por dos días.

Río Grande, 22 de Junio de 2005.

El presente deberá publicarse por
dos días en el Boletín Oficial de la
Provincia y en un diario de publica-
ción local de mayor consideración.

Horacio Boccardo - Secretario

B.O. 2037/2038

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la
Resolución Plenaria N° 51/04 del
Tribunal de Cuentas, en autos cara-
tulados "S/JUICIO DE RESIDEN-
CIA SRA. MIRTHA VICTORIA
MARSICANO, DECRETO
ACEPTACIÓN RENUNCIA N°
2831/05" Expediente TCP N° 325/
05, que se tramitan ante el Auditor
Fiscal CPN Daniel Alberto
Maldones, designado por Resolu-
ción Plenaria TCP N° 179/05, da a
conocer el inicio del Juicio de Resi-

dencia al Sr. Mirtha Victoria
Marsicano, DNI 13.400.414 y con-
voca a toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen perti-
nentes sobre apartamientos a la lega-
lidad en que pudiera haber incurrido
la funcionaria saliente, designada en
el cargo de Subsecretaria de Trabajo
en el período comprendido entre el
18/07/05 y el 27/07/05, las cuales de-
berán ser formuladas por escrito y
en el término de 10 días, a partir de la
última publicación de este edicto.
Las denuncias precedentemente
mencionadas deberán efectuarse ante
el Tribunal de Cuentas, sito en calle
Piedrabuena 220 1er Piso de la ciu-
dad de Ushuaia, de Lunes a Viernes
de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE
EDICTOS por dos (2) días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en los
diarios de circulación masiva de Tie-
rra del Fuego.

Ushuaia, 30 de Agosto de 2005.-

CPN Claudio A. RICCIUTI
PRESIDENTE

CPN Daniel A. MALDONES
AUDITOR FISCAL

B.O. 2036/2037

El Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia, sito en la calle Gdor. Deloqui
1123, de la ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, en virtud
de la Ley Provincial N° 619 y la Re-
solución Plenaria N° 51/04 del Tribu-
nal de Cuentas, en autos caratulados
"S/JUICIO DE RESIDENCIA
SRA. EMMA L. MATORRAS"  Ex-
pediente TCP N° 275/05, que se tra-
mitan ante la Auditora Fiscal CPN
Mónica Novas designada por Reso-
lución Plenaria TCP N° 151/05, da a
conocer el inicio del juicio de Residen-
cia al Sra. Emma L. Matorras y con-
voca a toda la ciudadanía a la radica-
ción de denuncias que estimen perti-
nentes sobre apartamientos a la legali-
dad en que pudiera haber incurrido el
funcionario saliente designado en el
cargo de Subsecretario de Trabajo en
el período comprendido entre el 07/
02/05 y el 29/06/05, las cuales debe-
rán ser formuladas por escrito y ser
efectuadas en el término de 10 días a
partir de la última publicación de este
edicto. Las denuncias precedentemen-
te mencionadas deberán efectuarse
ante el Tribunal de Cuentas, sito en la
calle Piedrabuena 220, 1° Piso de la
ciudad de Ushuaia, de Lunes a Viernes
de 8,00 Hs. a 15,00 Hs.
A tales fines PUBLIQUENSE EDIC-
TOS por dos (2) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia, 30 de Agosto de 2005

CPN Claudio A. RICCIUTI
PRESIDENTE

CPN Mónica NOVAS
AUDITOR FISCAL

B.O. 2036/2037
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Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION:  H.Y.J. S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado, de fe-
cha 25 de agosto de 2005.

SOCIOS: RODRIGUEZ, Hugo
Alberto; DNI: 11.364.598, de esta-
do civil divorciado, nacido el 15/06/
1955, con domicilio en Gob. Deloqui
N° 97 - Ushuaia - Tierra del Fuego.
AVALOS, Julio Esteban; DNI:
14.286.533, de estado civil soltero,
nacido el 21/07/1961, con domicilio
en Magallanes N° 788 - Ushuaia -
Tierra del Fuego.

DOMICILIO:  Gob. Deloqui N° 97-
Ushuaia-Tierra del Fuego-Ushuaia,
Tierra del Fuego.

CAPITAL:  El capital social es de
pesos doce mil ($ 12.000,00) divi-
dido en mil doscientas cuotas de
valor nominal de pesos diez ($ 10).
El detalle proporcional de la inver-
sión de los socios es el siguiente:
RODRIGUEZ, Hugo Alberto; DNI:
11.364.598; posee seiscientas cuo-
tas equivalentes al 50% (cincuenta
por ciento), y AVALOS, Julio Este-
ban; DNI: 14.286.533 posee seis-
cientas cuotas equivalentes al 50%
(cincuenta por ciento). Los socios
integran en este acto el veinticinco
por ciento del capital.

OBJETO SOCIAL:  Construcción:
construcción, reforma reparación de
todo tipo de edificios, calles, carre-
teras, así como las prestaciones re-
lacionadas con la construcción. Re-
presentaciones: ser representante de
toda firma relacionada con la indus-
tria y el comercio sean nacionales o
extranjeras. Comerciales: Compra,
venta, importación, exportación, re-
presentaciones y cualquier otra for-
ma de comercialización de produc-
tos o servicios, explotación de ser-
vicios relacionados con todo tipo de
actividades turísticas, representacio-
nes y cualquier otra forma de
cornercialización de productos o ser-
vicios por cuenta propia de toda fir-
ma relacionada con la industria y el
comercio, sean nacionales o extran-
jeras.

CIERRE EJERCICIO: 31 de di-
ciembre de cada año.

ADM. Y REPRESENTACION:
RODRIGUEZ, Hugo Alberto; DNI:
11.364.598 y AVALOS, Julio Este-
ban; DNI: 14.286.533 en calidad de
socios gerentes.

PLAZO DE DURACION:  Cinco
(5) años.

Ushuaia, 02 de Septiembre de 2005

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

DISPOSICION DE LA INSPEC-
CION GENERAL DE JUSTICIA
SE HACE SABER POR UN DIA:

CESION DE CUOTAS DE TIE-
RRA SUR SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA.

INSTRUMENTO PRIVADO DE
FECHA:  15 DE JULIO DE 2005.
DOMICILIO SOCIAL:  San Mar-
tín 999, Ushuaia Tierra del Fuego.
CEDENTES: Los Sres. Ana
Deolina CASCO, D.N.I. N°
30.130.725, de nacionalidad Argen-
tina, nacida 04 de enero de 1977, de
estado civil soltera, domiciliada en
Karukinka N° 278 de la ciudad de
Ushuaia y Alejandro Alsides
MEDINA, D.N.I. N° 18.142.797 de
nacionalidad Argentino, nacido el 13
de agosto de 1967, de estado civil sol-
tero, domiciliado en Av. Perito More-
no N° 1269 de la ciudad de Ushuaia.
CESIONARIOS:  Los Sres. Alber-
to Oscar IBAÑEZ D.N.I. N°
18.754.169, de nacionalidad argen-
tino, nacido el 16 de junio de 1973,
de estado civil soltero, domiciliado
en la calle Pastor Lawrence N° 970
de la ciudad de Ushuaia, y Alberto
Martín VALDEZ, D.N.I. N°
22.238.494, de nacionalidad argen-
tino, nacido el 21 de mayo de 1971,
de estado civil casado, domiciliado
en la calle Puerto Español N° 1766
de la ciudad de Ushuaia.
CESION: Los Socios CEDENTES
Ana Deolina CASCO y Alejandro
Alsides MEDINA, VENDEN Y
TRANSFIEREN a los Socios entran-
tes o CESIONARIOS. Sres. Alber-
to Oscar IBAÑEZ la cantidad de 600
(SEISCIENTAS) cuotas sociales de
valor nominal $ l0.- (pesos diez) cada
una y Alberto Martín VALDEZ, la
cantidad de 600 (SEISCIENTAS) cuo-
tas sociales de valor nominal $ 10.-
(pesos diez) cada una, que poseen
en propiedad de TIERRA SUR SRL.
VALOR DE LA CESION: La ce-
sión se realiza a título oneroso por
el precio total de $ 47.200,00 (PE-
SOS CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS), siendo abonados
por los CESIONARIOS de la si-
guiente manera: Cuatro primeras
cuotas mensuales de $ 2.800,00 (PE-
SOS DOS MIL OCHOCIENTOS)
y Doce Cuotas mensuales restantes
de $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL).
Los vencimientos de las Cuotas con-
secutivas y mensuales, opera los
días 14 (catorce) de cada mes de-
biéndose abonar la primera de ellas
el 14 de Septiembre de 2005, en efec-
tivo. Firmándose en igual cantidad
que las Cuotas. PAGARÉ SIN
PROTESTO, por los valores de cada
una de las Cuotas.
MODIFICACION DE CONTRA-
TO SOCIAL:  En virtud de la pre-
sente CESION los actuales socios
deciden de común acuerdo modifi-
car la cláusula CUARTA del contra-
to social, la que quedará redactada
de la siguiente manera: "CUARTA:
El capital social se fija en la suma de

PESOS DOCE MIL ($ 12.000) que
se divide en MIL DOSCIENTAS
(1.200) cuotas iguales de PESOS
DIEZ ($10) cada una totalmente
suscriptas e integradas por los so-
cios en las siguientes proporciones:
el Sr. Alberto Oscar IBAÑEZ, la
cantidad de SEISCIENTAS (600)
cuotas por la suma total de PESOS
SEIS MIL ($ 6.000) y el Sr. Alber-
to Martín VALDEZ la cantidad de
SEISCIENTAS (600) cuotas por
la suma total de PESOS SEIS MIL
($ 6.000). Se conviene que el capi-
tal se podrá incrementar cuando el
giro comercial así lo requiera median-
te cuotas suplementarias. La Asam-
blea de socios con el voto favorable
de más de la mitad del capital apro-
bará las condiciones de monto y pla-
zos para su integración, guardando
la misma proporción de cuotas que
cada socio sea titular al momento de
la decisión.
DESIGNACION DE SOCIO GE-
RENTE:  En este acto y conforme a
lo previsto en la cláusula QUINTA
del contrato Social de Tierra Sur
S.R.L., modificada por instrumento
privado de fecha 02 de Marzo de 2005,
e inscripta en el Libro de Registro de
Sociedades Comerciales N° IV bajo el
número 3659 Folio 194 Año 2005 de
la Inspección General de Justicia, de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, con
fecha 22 de junio de 2005, los So-
cios entrantes acuerdan designar
como Gerentes a los Srs. Alberto
Oscar IBAÑEZ, D.N.I. 18.754.169
y Alberto Martín VALDEZ. D.N.I.
22.238.494.

Ushuaia, 02 de Septiembre de 2005.

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA  LO SIGUIENTE

DENOMINACION: TELECO-
MUNICACIONES FUEGUINAS
S.A.

INSTRUMENTO: Público de fe-
cha 02 de setiembre de 2005. SO-
CIOS: Carlos Javier Galander, ar-
gentino, D.N.I. 22.562.462, de trein-
ta y tres años de edad, soltero, de
profesión comerciante, con domici-
lio en calle Pasaje Patricios 1416 de
la Ciudad de Córdoba, Provincia de
Córdoba, y María Paula Galander,
argentina, D.N.I. 25.038.445, de
veinte y nueve años de edad, solte-
ra, de profesión comerciante, con
domicilio en calle Pasaje Patricios
1416 de la ciudad de Córdoba, Pro-
vincia de Córdoba.
DOMICILIO:  Calle 25 de Mayo
260, Piso 3, Oficina 4, Ushuaia, Tie-
rra del Fuego.
CAPITAL: PESOS: Setenta y cinco
mil ($ 75.000.-), dividido en sete-
cientas cincuenta (750) acciones or-

dinarias nominativas no endosables
con derecho a un voto de Pesos Cien
($ 100.-) cada una. Dicho capital se
suscribe según se detalla a continua-
ción: El socio don Carlos Javier
Galander trescientas setenta y cin-
co (375) acciones por un total de
Pesos treinta y siete mil quinientos
($ 37.500.-); el socio doña María
Paula Galander trescientas setenta
y cinco (375) acciones por un total
de Pesos treinta y siete mil quinien-
tos ($ 37.500.-).- El capital suscrip-
to se integra en un veinticinco por
ciento (25%) lo que hace un total de
Pesos dieciocho mil setecientos cin-
cuenta ($ 18.750.-) mediante el apor-
te en efectivo.
OBJETO SOCIAL:  La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia o de terceros y/o asocia-
dos a terceros, dentro o fuera del
país, a las siguientes actividades: 1)
Importar, exportar, fabricar, repa-
rar, reacondicionar, comercializar,
productos eléctricos o electrónicos,
sus partes y o sub-productos y de-
más elementos y accesorios, tales
como teléfonos, teléfonos celulares,
teléfonos mixtos, troncalizados, ra-
dios de dos vías, GPS, infraestruc-
tura de redes, sus partes y acceso-
rios y demás elementos para su pro-
ducción y comercialización. 2) Ejer-
cer mandatos, corretajes y represen-
taciones de productos relacionados
con la actividad que constituye su
objeto social. 3) Proceder a comer-
cializar todo tipo de productos rela-
cionados con su objeto social; reali-
zar service y reparaciones de todo
tipo de productos relacionados con
su objeto social. Para la realización
de sus fines la sociedad podrá com-
prar, vender, ceder y gravar
inmuebles, semovientes, marcas y
patentes, títulos valores y cualquier
otro bien mueble o inmueble; podrá
celebrar contrato con las autorida-
des estatales o con personas físicas
o jurídicas ya sean estas últimas so-
ciedades civiles o comerciales, tenga
o no participación en ellas; gestio-
nar, obtener, explotar y transferir
cualquier privilegio o concesión que
los gobiernos nacionales, provincia-
les o municipales le otorguen con el
fin de facilitar o proteger los nego-
cios sociales, dar y tomar bienes raí-
ces en arrendamiento aunque sea por
más de seis años; construir sobre
bienes inmuebles toda clase de dere-
chos reales; efectuar las operacio-
nes que considere necesarias con los
bancos públicos, privados y mixtos
y con las compañías financieras; en
forma especial con el Banco Central
de la República Argentina, con el
banco de la Nación Argentina, con
el Banco Hipotecario Nacional y con
el Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego; efectuar operaciones de
comisiones, representaciones y man-
datos en general; o efectuar cualquier
acto jurídico tendiente a la realiza-
ción del objeto social. A dicho efec-
to, la sociedad tiene plena capaci-
dad legal a fin de adquirir derechos,
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contraer obligaciones y realizar to-
dos los actos no prohibidos por la
ley o por este contrato social.
CIERRE DEL EJERCICIO:  Trein-
ta y uno (31) de Diciembre de cada
año, cerrando el primero el 31 de
Diciembre de 2005.
ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  Se designa en este
acto como Presidente al accionista
Sr. Carlos Javier Galander y Direc-
tor Suplente al accionista Srta. Ma-
ría Paula Galander.
PLAZO DE DURACION:  Noven-
ta y nueve (99) años, a partir de la
fecha de inscripción en la Inspec-
ción General de Justicia

Ushuaia, 06 de Septiembre de 2005

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un (1) día lo siguiente:

Cesión de cuotas de "S&M CO-
MUNICACIONES S.R.L."
Instrumento privado:  de fecha 26
de agosto de 2005.
Cedente: Carlos Armando
MOLINA, argentino, nacido el 24/
02/1973, DNI 23.117.495, soltero,
periodista, domiciliado en Rincón
del Bosque 836 de Ushuaia.
Cesionarios: Gustavo Raúl
SANDER, argentino, nacido el 06/
03/1968, D.N.I. 20.200.285, casa-
do, comerciante, domiciliado en Hol
Hol 1549 de Ushuaia; y Juan Raúl
MILESI, argentino, nacido el 29/10/
1962, D.N.I. 14.390.943, casado,

empleado, domiciliado en Alem
4567 de Ushuaia.
En razón de la presente cesión, re-
sulta necesario modificar la cláusula
Cuarta del Contrato Social, la que
queda redactada de la siguiente ma-
nera:
CLAUSULA CUARTA: CAPITAL
SOCIAL. El capital Social se fija en
la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000),
representado por Mil (1.000) Cuo-
tas Sociales de valor nominal de PE-
SOS DIEZ ($ 10) cada una, que los
socios suscriben según se detalla a
continuación: Gustavo Raúl Sander
750 cuotas por el valor total de Pe-
sos Siete Mil Quinientos ($ 7.500),
y Juan Raúl Milesi 250 cuotas por
el valor total de Pesos Dos Mil Qui-
nientos ($ 2.500).

Ushuaia, 02 de Septiembre de 2005

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

Que por Acta de Socios N° 12 de
fecha 28 de febrero de 2005, se ha
resuelto modificar el domicilio de la
Sociedad FINESS S.R.L., trasla-
dando el mismo a calle Almirante
Brown N° 1496 Esq. Mosconi de la
ciudad de Río Grande.

Ushuaia, 16 de Marzo de 2005

Mariana V. Cappellini - Director de
Registros - I.G.J.

ANEXOS

RES. M.S. N°  0464 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0465 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0469 - ANEXO I
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RES. M.S. N°  0469 - ANEXO II

RES. M.S. N°  0469 - ANEXO III

RES. M.S. N°  0469 - ANEXO IV
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RES. M.S. N°  0469 - ANEXO V

RES. M.S. N°  0469 - ANEXO VI

RES. M.S. N°  0469 - ANEXO VII

RES. M.S. N°  0473 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0486 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0488 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0518 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0495 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0532 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0535 - ANEXO I
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RES. M.S. N°  0536 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0538 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0549 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0550 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0553 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0554 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0555 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0555 - ANEXO II

RES. M.S. N°  0555 - ANEXO III

RES. M.S. N°  0556 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0557 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0557 - ANEXO II
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RES. M.S. N°  0557 - ANEXO III

RES. M.S. N°  0557 - ANEXO IV

RES. M.S. N°  0558 - ANEXO I

RES. M.S. N°  0558 - ANEXO II

RES. M.S. N°  0558 - ANEXO III
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RESOL. M.S. N° 0559/05 ANEXO I
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RESOL. I.P.V. N° 1260 - ANEXO I
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DISPOS. BLOQUE FUP. LEG. PACHECO N° 19

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

RESOL. SEC. GRAL. GOB. N° 173 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

668 INCREMENTA el número total de cargos de la planta del personal permanente de la Administración
Pública Provincial 1

669 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 24.978 1
670 INSTITUYE en el ámbito de la Provincia la conmemoración oficial de la desaparición física del general

Martín Miguel de Güemes 1
671 INSTITUYE como Jornada Provincial de la Paz el día 21 de Septiembre de cada año 2
672 ADHIERE la Provincia a la Ley nacional 25.844 2

DECRETOS

3224 TENGA por Ley N° 668 1
3247 TENGA por Ley N° 669 1
3248 TENGA por Ley N° 670 2
3249 TENGA por Ley N° 671 2
3250 TENGA por Ley N° 672 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

458/05 a 0559/05 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE JUVENTUD Y DEPORTES

58/05 - 60/05 9

RESOLUCION INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

1260/05 9

DISPOSICIONES LEGISLADOR CARLOS F. SALADINO

19/05 a 27/05 10

DISPOSICIONES LEGISLADOR RUBEN D. SCIUTTO

10/05 a 11/05 - 14/05 a 17/05
17 BIS/05 a 18/05 10

DISPOSICIONES LEGISLADORA PATRICIA I. PACHECO

16/05 a 22/05 - 22/05 a 23/05 11

11
LICITACION

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública DPOSS N° 01/05 12

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 68/05 12

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

ACORDADAS 251/05 a 252/05 12

EDICTOS
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El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "CABRERA LUIS ALBERTO S/SUCESION AB-INTESTATO" 13
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte
comunica autos caratulados "CARDENAS ULLOA, CARLOS HUMBERTO  S/SUCESION AB-
INTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Velazquez Diaz, Guido Eladio  S/Usucapión" 13
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "RAVASI MARGARITA ISABEL S/SUCESION AB INTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "Flores Zavala Mario Alejandro c/Flores, Roberto Oscar s/Daños y Perjuicios" 13
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica "S/Juicio de Residencia Sra. Mirtha Victoria
MARSICANO" 13
El Tribunal de Cuentas de la Provincia comunica "S/Juicio de Residencia Sra. Emma L. Matorras" 13
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